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procédase al pago con cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia 2020, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo 2°. Giro de recursos. Los giros a que se refiere el artículo 1° de la presente 
resolución se efectuarán por parte de la Subdirección de Operaciones de la Dirección 

General de Crédito Público y Tesoro Nacional a la ADRES, para que esta última proceda a 

la distribución de los fondos y pago a los beneficiarios finales, atendiendo las instrucciones 
bancarias que establezcan las partes involucradas en este proceso.

Artículo 3°. Plazos. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5 del literal b) del 

artículo 5° del Decreto número 1333 de 2019, modificado por el artículo 2° del Decreto 
número 687 de 2020, la ADRES realizará los giros correspondientes a los beneficiarios 
establecidos en los acuerdos de pago, incluidos los que se contemplen para la realización 

del giro directo, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la expedición de la 

presente resolución.

Artículo 4°. Reintegro. En caso de presentarse reintegros de recursos por parte de las 

entidades beneficiarias a la ADRES, conforme lo previsto en el artículo 3° del Decreto 
número 1281 de 2002, la ADRES deberá consignar los recursos reintegrados en las cuentas 

bancarias que indique la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito 

Público y Tesoro Nacional, en los términos previstos en el artículo 7 del Decreto número 

1333 de 2019.

Artículo 5°. Responsabilidad por la veracidad de la Información. En concordancia 

con lo dispuesto por el parágrafo 2° del artículo 3° del Decreto número 1333 de 2019, 

la verificación de la veracidad y la oportunidad de la información radica exclusivamente 
en las entidades suscriptoras de los respectivos acuerdos de pago, sin que implique 

responsabilidad alguna para la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 

sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar por 
incumplimiento en lo previsto en la presente resolución.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2020.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

César Augusto Arias Hernández.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2181 DE 2020

(noviembre 18)

por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del parágrafo 9 del 
artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, y se ordena el pago de los acuerdos de pago parcial 
para el reconocimiento anticipado del 25% del valor de las solicitudes presentadas por 

las entidades recobrantes que fueron consolidados mediante acto administrativo de 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES).

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 110 de la Ley 111 de 

1996, la Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005, el artículo 237 de la Ley 1955 

de 2019, el Decreto número 521 de 2020, el Decreto Legislativo 800 de 2020 y el Decreto 

número 1205 de 2020;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en el artículo 237 “Sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud” de la Ley 1955 de 2019, por la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto por la 

equidad”, es un propósito común del Estado y sus colaboradores lograr el saneamiento 

financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC 
del régimen contributivo y optimizar el flujo de los recursos asociados a este concepto al 
interior del sistema.

Que en el marco de la emergencia sanitaria originada por el coronavirus COVID-19 y 

con el fin de garantizar el derecho fundamental a la salud y el flujo de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el artículo 1° del Decreto Legislativo 

800 de 2020 adicionó el parágrafo 9 al artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, con el fin 
de realizar un reconocimiento anticipado del 25% del valor de las solicitudes de recobro, 

antes de culminar el proceso de auditoría, a través de la celebración de acuerdo de pago 

parcial durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. Dicho giro se realizará de manera directa a los prestadores y proveedores 

de servicios y tecnologías en salud, quienes destinarán dichos recursos a cubrir salarios, 

prestaciones económicas y demás obligaciones contractuales con el personal médico, 

asistencial y de apoyo.

Que el Decreto número 1205 de 2020 reglamentó los requisitos, plazos y condiciones 

para la suscripción de los acuerdos de pago parcial por parte de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) con las Entidades 

Recobrantes a que se refiere el parágrafo 9° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, 
adicionado por el artículo 1° del Decreto Legislativo 800 de 2020, para su posterior 

reconocimiento y pago como deuda pública, así como para el cumplimiento de las 

obligaciones que de ello se desprendan.

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 3° del Decreto número 1205 de 

2020, el reconocimiento de las obligaciones de pago a cargo de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) que se generen por 

la suscripción del referido acuerdo de pago, serán exigibles una vez se cumplan los plazos 

y condiciones establecidas en el mencionado decreto.

Que el numeral 3 del artículo 3° del Decreto número 1205 de 2020, establece que 

de acuerdo con el cronograma o ventana de radicación establecido por la ADRES para 

la radicación de las solicitudes de recobro que se tramiten conforme con lo señalado 

por el artículo 237 de la Ley número 1955 de 2020, dicha entidad consolidará mediante 

acto administrativo el valor de los acuerdos de pago suscritos, correspondiente al 

reconocimiento anticipado del 25% del monto de los recobros que radiquen las entidades 

recobrantes. La ADRES igualmente certificará el monto recobrado por cada entidad y el 
del reconocimiento equivalente al mencionado 25%.

Que el numeral 5 del artículo 3° del Decreto número 1205 de 2020 establece que las 

resoluciones que reconozcan el valor consolidado de los acuerdos de pago parcial como 

deuda pública, serán expedidas por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 

Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 22 

del Decreto número 521 de 2020 y no podrán exceder el valor establecido por el Consejo 

Superior de Política Fiscal (Confis), en los términos del artículo 19 del Decreto número 
521 de 2020.

Que el artículo 19 del Decreto número 521 de 2020 dispuso que los montos reconocidos 

como deuda pública que se expidan para los fines de que trata el artículo 237 de la Ley 
1955 de 2019 no podrán exceder el valor máximo que para la vigencia determine el 

Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) en consonancia con el plan financiero de la 
vigencia correspondiente.

Que el artículo 110 del Decreto número 111 de 1996, establece que los órganos que son 

una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y 

comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto en 

desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 

autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Política y la ley.
Que el artículo antes citado, dispone que estas facultades se encuentran radicadas 

en cabeza del Jefe de cada órgano ejecutor, quién podrá delegarlas en funcionarios del 

nivel directivo o quienes hagan sus veces, los que las ejercerán teniendo en cuenta las 

disposiciones legales vigentes.

Que mediante Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005, el Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, delegó la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda de la 

Nación en el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Que en sesión del 3 de julio de 2020, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 del Decreto número 521 de 2020, 

autorizó, en el marco del saneamiento definitivo de obligaciones en salud con cargo al 
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servicio de deuda de que trata el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 hasta por la suma 

de $2.303.665.665.749, con el fin que la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) gestione los pagos correspondientes a 

los servicios y tecnologías en salud que resulten aprobados en el marco del saneamiento 

definitivo previsto en la normatividad señalada.
Que el Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) actuando en el marco 

de sus competencias expidió la Circular número 040 del 8 de septiembre de 2020 mediante 

la cual informó el cronograma, instrucciones y precisiones a las entidades recobrantes que 

tuvieran interés en aplicar al pago parcial del 25% del valor de los servicios y tecnologías 

en salud que se han presentado en el proceso de saneamiento definitivo, de que trata el 
parágrafo 9° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, adicionado por el artículo 1° del 

Decreto Legislativo 800 de 2020, y reglamentado por el Decreto número 1205 de 2020.

Que mediante comunicación radicada en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

con el número 1-2020-096718 del 21 de octubre de 2020, la Directora General de la ADRES 

remitió adjunta la Resolución número 3322 del 21 de octubre de 2020, “Por medio de la 

cual se consolidan unos acuerdos de pago suscritos, correspondientes al reconocimiento 

anticipado del 25% del monto de los recobros radicados por las entidades recobrantes 
en virtud de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, adicionado por el 
artículo 1° del Decreto Legislativo 800 de 2020”. Dicho acto administrativo consolidó los 

tres acuerdos de pago parcial suscritos por la ADRES con las EPS en el mes de octubre 

de 2020, por un valor total de trece mil trescientos cuarenta y un millones ochocientos 

diecisiete mil novecientos setenta y ocho pesos ($13.341.817.978,00) moneda corriente, 

por concepto de reconocimiento anticipado del 25% del valor de los servicios y tecnologías 

en salud no financiadas con la UPC de afiliados del régimen contributivo que fueron 
presentados por las entidades recobrantes ante la ADRES en virtud de lo establecido en 

el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, tal como se detalla en la tabla que se presenta a 

continuación:

RESUELVE:

Artículo 1°. Reconocimiento como deuda pública y orden de pago. Reconózcase 

como deuda pública la suma de trece mil trescientos cuarenta y un millones ochocientos 

diecisiete mil novecientos setenta y ocho pesos ($13.341.817.978,00) moneda corriente, 

a favor de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (ADRES), y en consecuencia procédase al pago con cargo al rubro de servicio de la 

deuda del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2020, de conformidad con el 

siguiente detalle:

Artículo 2°. Giro de recursos. Los giros a que se refiere el artículo 1° de la presente 
resolución se efectuarán por parte de la Subdirección de Operaciones de la Dirección 

General de Crédito Público y Tesoro Nacional a la ADRES, para que esta última proceda a 

la distribución de los fondos y pago a los beneficiarios finales, atendiendo las instrucciones 
bancarias que establezcan las partes involucradas en este proceso.

Artículo 3°. Plazos. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

5° del Decreto número 1205 de 2020, la ADRES girará a los beneficiarios establecidos 
en los acuerdos de pago parcial. El giro a los beneficiarios lo realizará la ADRES una 
vez aprobadas las modificaciones presupuestales y dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de los recursos.

Artículo 4°. Reintegro. En caso de que se presente un excedente en el valor girado 

por la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 

Publico y Tesoro Nacional-, con respecto al monto girado por la ADRES a las entidades 

recobrantes, IPS y proveedores de servicios y tecnologías en salud, la ADRES deberá 

reintegrar dicho valor en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la 

identificación del excedente, en los términos del artículo 6° del Decreto número 1205 de 
2020.

Artículo 5°. Responsabilidad por la veracidad de la información. En concordancia 

con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 3° del Decreto número 1205 de 2020, la 

veracidad y oportunidad de la información radicará exclusivamente en el representante 

legal de las entidades recobrantes, sin que implique responsabilidad alguna para la 

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en los términos del parágrafo 6° 

del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2020.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

César Augusto Arias Hernández.
(C. F.).

Ministerio de ViVienda, 
 ciudad y territorio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0605 DE 2020

(noviembre 17)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 

Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 23 de la Ley 909 de 

2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015 modificado por el Decreto 
número 648 de 2017 y el artículo 1° del Decreto número 1338 de 2015,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario al señor Carlos Javier Bolaños Coral, 

identificado con Cédula de ciudadanía número 1.061.693.591 de Popayán (Cauca), en 
el cargo denominado Asesor, Código 1020, Grado 18 del despacho del Viceministro de 

Agua y Saneamiento Básico, empleo de libre nombramiento y remoción del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 2°. La presente resolución se comunicará a través del Grupo de Talento 

Humano de la entidad.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 

efectos fiscales a partir de la posesión y se debe publicar en el Diario Oficial en virtud de 

lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2020.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0606 DE 2020

(noviembre 17)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 

Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 23 de la Ley 909 de 

2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
número 648 de 2017 y el artículo 1° del Decreto número 1338 de 2015,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario al señor Christian Andrés Palencia 

Hernández, identificado con Cédula de ciudadanía número 1.032.445.282 de Bogotá, D. 
C., en el cargo denominado Asesor, Código 1020, Grado 13 del despacho del Viceministro 

de Vivienda, empleo de libre nombramiento y remoción del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio.

Artículo 2°. La presente resolución se comunicará a través del Grupo de Talento 

Humano de la entidad.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 

efectos fiscales a partir de la posesión y se debe publicar en el Diario Oficial en virtud de 

lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2020.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
(C. F.).
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